
Los Polvorines, 03/04/2024

Resolución de Consejo Superior N° 9093 / 2024

 

Se ratifica el acta paritaria de nivel particular del sector docente de fecha 11 de marzo de 2024 suscripta entre la representación de la Universidad Nacional de General Sarmiento
y la Asociación de Investigadores Docentes de la UNGS mediante la cual se acuerda incorporar transitoriamente la modalidad híbrida de los concursos de investigadores/as
docentes y docentes de la Universidad Nacional de General Sarmiento, así como las pautas para su implementación

Expediente N°2651/98

VISTO el Estatuto de la Universidad Nacional de General Sarmiento; las Resoluciones (CS) N°7877/21, 9065/24 y 9066/24; el
Expediente N°2651/98 y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución (CS) Nº7877/21 se aprobó el reglamento de concursos para el personal de docencia e investigación y docencia
de la universidad;

Que mediante Resolución (CS) Nº9065/24 se declaró la emergencia económica y financiera en todo el ámbito de la Universidad
Nacional de General Sarmiento;

Que la emergencia económica y financiera obliga a tomar decisiones que pueden requerir la adecuación o suspensión temporal, total
o parcial de determinadas normas y/o políticas frente a situaciones de imposible cumplimiento de las mismas;

Que a través de la Resolución (CS) Nº9066/24 se estableció que en las tramitaciones y/o en los actos administrativos se deberán
explicitar las excepciones, postergaciones, suspensiones o adecuaciones que resulte necesario instrumentar en el marco de la
emergencia económica y financiera de la Universidad;

Que en el mencionado contexto se analizó la posibilidad de sumar la incorporación de la modalidad híbrida para la sustanciación de
los concursos de antecedentes y oposición de investigadores/as docentes y docentes de la Universidad Nacional de General
Sarmiento;

Que el 11 de marzo de 2024 se reunió la paritaria de nivel particular para el Sector Docente integrada con la representación de la
Universidad Nacional de General Sarmiento y la Asociación de Investigadores Docentes de la UNGS y acordaron incorporar
transitoriamente la modalidad híbrida de los concursos de investigadores/as docentes y docentes de la Universidad Nacional de
General Sarmiento, así como las pautas para su implementación;

Que, en dicho acuerdo, se estableció la necesidad de evaluación de dicho procedimiento al año de su ejecución;

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica tomó la intervención que es de su competencia;

Que corresponde al Consejo Superior ratificar las actas paritarias de nivel particular del sector docente;

POR ELLO:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el acta paritaria de nivel particular del sector docente de fecha 11 de marzo de 2024 suscripta entre la
representación de la Universidad Nacional de General Sarmiento y la Asociación de Investigadores Docentes de la UNGS mediante
la cual se acuerda incorporar transitoriamente la modalidad híbrida de los concursos de investigadores/as docentes y docentes de la



Universidad Nacional de General Sarmiento, así como las pautas para su implementación, que como anexo forma parte de la
presente resolución en tres (3) páginas.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la ADIUNGS, a los Institutos, a las Secretarías, a la Dirección General de Asesoría
Jurídica, a la Unidad de Auditoría Interna, a la Dirección General Unidad de Biblioteca y Documentación y a la Dirección General
de Comunicación Institucional y Prensa. Cumplido, archívese.

Dra. Susana Beatriz Lombardi
Secretaria del Consejo Superior 

Universidad Nacional de General Sarmiento

Dra. Flavia Terigi
Presidenta del Consejo Superior

Universidad Nacional de General Sarmiento
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